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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: FINLANDIA 
i 

2. Organismo responsable: Ministerio del Medio Ambiente 

Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos químicos 

Título y número de páginas del documento notificado: Decreto sobre los productos 
de protección y bactericidas antimoho para la madera (disponible en finlandés, 
6 páginas, y en inglés, 7 páginas) 

Descripción del contenido: La aprobación previa y las notificaciones sobre 
productos protectores y bactericidas antimoho para la madera se regirán, en 
general, por las disposiciones del Decreto sobre sustancias químicas en vigor 
(620/90), con una excepción: podrá hacer la solicitud de aprobación previa de un 
bactericida el fabricante o el importador del equipo para la fabricación del 
bactericida cuando éste, por sus características, deba prepararse in situ. 
Además, el nuevo decreto estipulará con mayor detalle qué datos de la solicitud o 
notificación no pueden mantener el carácter confidencial. En su solicitud o 
notificación, el solicitante de aprobación previa o el notificante de un producto 
protector o un bactericida antimoho para la madera deberán indicar claramente y 
por separado cuáles de los datos que facilitan deben considerarse confidenciales 
salvo para las autoridades encargadas de tramitar la solicitud o notificación. Er 
el embalaje del producto protector o del bactericida antimoho para la madera 
deberán figurar, además de las indicaciones estipuladas en el Decreto sobre 
productos químicos, los nombres y la concentración de los ingredientes efectivos 
de dicho producto o bactericida. 
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7. Objetivo y razón de ser: Protección del medio ambiente 

8. Documentos pertinentes : 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Entrada en vigor el l2 de 
noviembre de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 31 de julio de 1993. El 
documento se publicará en la Colección Legislativa de Finlandia 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


